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MEMORANDO DE CONTRATACIÓN   

Regional y Centro de 
Formación que 
realiza la solicitud: 

Centro Latinoamericano de Especies Menores- Regional Valle 

Descripción breve de 
la solicitud:  

Trabajador de Campo 
 

Tipo de formación o 
programa:  

Acciones regulares administrativas del Centro de Formación.  
 

Cantidad de 
contratos: 

Uno (01) 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($1.800.000). 

CDP:  123 del 06 de enero de 2023 

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación 
reviso el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y 
aplicable, en concordancia con el manual de contratación vigente.  

 

FIRMA  

 

___________________________________ 

JORGE IVÁN NOGUERA JIMENEZ 

SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO LATINOAMERICANO DE ESPECIES MENORES-CLEM 

 

Proyectó: Marta Gutierrez – Contratación Servicios Personales CLEM 

Reviso: David Francisco Galvez- Coordinador Administrativo 
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GFPI-F-136 V.01 

AUTORIZACION DE CONTRATACION  
EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA- VALLE DEL CAUCA   

 
   CONSIDERANDO 

 

Que el Centro Latinoamericano de Especies Menores Regional Valle, requiere la 
contratación para la Prestar servicios de carácter temporal como Trabajador de 
Campo. 
 
Que, de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector (E) del Centro, en la 

planta de personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales 

características y necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la 

prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales 

de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual 

de contratación vigente.  

Que, en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de la solicitud:  
 
Trabajador de Campo 
 

Cantidad de contratos: Un (01) 

Valor total de la contratación:  
 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. 
($1.800.000). 

CDP:  123 del 06 de enero de 2023 

Rubro:  

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL 

Radicado - NIS    
 
 
 

      ___________________________________                                                                      
FERNANDO JOSÉ MURIEL ANDRADE  
DIRECTOR REGIONAL SENA VALLE 

 
 
 
Proyectó: Marta Gutierrez – Contratación Servicios Personales Centro CLEM                                                                                                                             

Revisó: David Francisco Galvez- Profesional G04 – Coordinadora Administrativo CLEM   

Aprobó: Johanna Jimenez- Contratista Jurídico- Centro CLEM  

V.°B.°:  Jorge Ivan Noguera  – Subdirector (E) del Centro   
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 

Latinoamericano de Especies Menores Tuluá – Regional Valle del SENA , requiere contratar 
los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal como 
trabajador de Campo para apoyar la ejecución de las diferentes 
actividades Agropecuarias, ambientales en las diferentes 
unidades productivas del Centro Latinoamericano de Especies 
Menores, vigencia 2023. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título de bachiller  

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

13 meses de experiencia relacionada. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 

PESOS MCTE. ($1.800.000) 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista en: 

Un (01) pago correspondiente al mes de diciembre de 2023 por valor 
de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($1.800.000). CDP 
123 del 06 de enero de 2023. 

PLAZO: Hasta el 31 de diciembre de 2023. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Tuluá, Valle del Cauca, Centro Latinoamericano de Especies Menores 
– CLEM 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación 
Académica de Especies Menores o de quien designe por escrito el 
subdirector del Centro de Formación..  

ORDENADOR DEL GASTO:  Jorge Iván Noguera Jiménez - Subdirector (E) del Centro de Formación. 
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encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 

técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 

para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 

desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994.   Por lo 

tanto, la Formación Profesional Integral debe contar con una estructura normativa y un plan general 

de bienestar que propicien la promoción y ejecución de acciones tendientes a la creación de 

ambientes educativos que faciliten el desarrollo del potencial individual y colectivo de los 

aprendices 

 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 

dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 

servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 

de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 

cadenas productivas y los sectores económicos. 

 

El Centro Latinoamericano de Especies Menores del SENA Regional Valle del Cauca, ejecuta 

actividades de formación profesional integral, contribuye en la formación de personas a nivel 

técnico y tecnólogo en formaciones relacionadas con la producción de especies animales 

clasificados como especies menores, y también imparte formación en programas del área de 

comercio y servicios en el Municipio de Tuluá.  

 

Para el desarrollo de actividades formativas cuenta con la granja del centro donde se realiza 

actividades de formación-producción, e incluye cultivos de pastos y forrajes y un área de 

preparación de alimentos para los semovientes, con materias primas adquiridas. Cada una de estas 

Unidades de Producción (Unidad Caprina, Unidad Cunícola, Unidad Porcícola, Unidad Avícola), 

cuenta con el respaldo técnico de un Trabajador de Campo, que, en la estrategia pedagógica 

desarrollada, se convierte en el apoyo práctico del Instructor en todas las labores de manejo que los 

aprendices deben adelantar en ellas. Para apoyar estas actividades el centro requiere personal 

suficiente, por cada unidad productiva, con las capacidades y experiencia para realizar actividades 

agropecuarias y ambientales, teniendo en cuenta que es imposible atender en su totalidad las 

actividades en la granja con personal de planta, porque de acuerdo con el manual de funciones, 

competencias y requisitos mínimos de la entidad y los cargos existentes, no hay en el Centro 

Latinoamericano de Especies Menores personal suficiente que las pueda desarrollar. 

 

Así mismo se encuentra en imposibilidad física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su 

planta de personal en el 2023; ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus 

servicios, el Centro Latinoamericano de Especies Menores, de la Regional Valle del Cauca del SENA 
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requiere contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal como trabajador de 

Campo para apoyar la ejecución de las diferentes actividades Agropecuarias, ambientales en las 

diferentes unidades productivas del Centro Latinoamericano de Especies Menores, vigencia 2023. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que es imposible atender la actividad a contratar con personal de 

planta, porque de acuerdo con el manual de funciones, competencias y requisitos mínimos de la 

entidad y los cargos existentes, no hay en el Centro Latinoamericano de Especies Menores personal 

que la pueda desarrollar. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Latinoamericano de Especies Menores , la alternativa 
legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1) Realizar en el área agrícola: Siembra, corte, recolección, distribución de pastos, forrajes y 

variedades alimenticias para los animales de granja. 

2) Apoyar en el registro de novedades productivas y reproductivas en cada Unidad de Producción.    

3) Apoyar las actividades de manejo en las Unidades de aves, porcinos, conejos, cuyes, cabras y 

ovejos.   

4) Apoyar los procesos de manejo de las Unidades de Producción de Especies Menores, suministro 

de alimentos balanceados a las diferentes unidades de Producción pecuaria (Unidad Caprina, 

Unidad Cunícola, Unidad Porcícola, Unidad Avícola, Unidad Ovina, Unidad Cuyicola).    

5) Clasificar y Pesar alimento concentrado, de acuerdo con instrucciones dadas y tablas de raciones 

alimenticias formuladas por el funcionario competente. Para suministrar según la especie y 

etapa fisiológica.   

6) Desarrollar actividades de poda, mantenimiento de zonas verdes, resiembra del Centro 

Latinoamericano de Especies Menores.  
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7) Utilizar la maquinaria, equipos y elementos requeridos para la correcta ejecución del objeto 

contractual, tales como guadañadoras, fumigadoras y los que se requieran para la ejecución del 

objeto contractual, efectuando el mantenimiento preventivo de los mismos de tal manera que 

se garantice su correcto funcionamiento y  utilizarlos de forma responsable, de tal manera que 

se salvaguarde la integridad personal del mismo contratista, de las personas que transitan 

alrededor y de los activos del SENA.     

8) Apoyar diligenciamiento de registros y movimientos de información sobre las actividades de la 

granja.   

9) Realizar actividades de mantenimiento en todas las instalaciones y mobiliario del Centro 

Latinoamericano de Especies Menores.    

10) Presentar informes mensuales de la ejecución del contrato.    

11) Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor, cumpliendo con los 

procedimientos adoptados por el centro conforme con el sistema de gestión de calidad.    

12) Las demás que se hagan necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual en el que el contratista ejecutará el objeto del contrato será la ciudad de 

Tuluá en el Centro Latinoamericano de Especies Menores CLEM de la Regional Valle y los sitios 

acordados con el supervisor del contrato. 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
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EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación Académica de Especies Menores o 

quien designe el Ordenador del gasto. 

 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, Subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
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contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
Clasificación UNSPSC 

 

Clasificación UNSPSC Segmento  Familia 

80111600                 

Servicios de personal 

Temporal 

80- Servicios de 

gestión, servicios 

profesionales de 

empresa y Servicios 

administrativos. 

11- Servicios de recursos 

humanos 

 
SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

servicios profesionales 

 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
El presente documento será anexado al momento de suscribir el contrato, una vez se haya realizado 

la elección del contratista.  
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El centro de formación analizará y definirá la idoneidad y experiencia del futuro contratista, la cual 

será parte del presente estudio previo y se incorporará a los documentos requeridos en la etapa 

procesal pertinente, es decir con la aceptación de la propuesta. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados, se procederá al análisis y 

verificación de los documentos y en consecuencia se certificará si cumple o no el futuro contratista. 

 
13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez sea analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto 

contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro 

Latinoamericano de Especies Menores CLEM – Tuluá, establece que el futuro contratista cumple con 

los requisitos señalados anteriormente. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad 
de selección 

2023; 
CO1.PCCNTR.5185499 

RAMON 
HERNAN 
CAICEDO 
MILLAN 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal como trabajador 
de Campo para apoyar la ejecución 
de las diferentes actividades 
Agropecuarias, ambientales en las 
diferentes unidades productivas del 
Centro Latinoamericano de Especies 
Menores, vigencia 2023. 

176 10.800.000 
Contratación 

Directa 

2023;  

CO1.PCCNTR.5185811 
 

ANGELLY 
FERNANDA 

FRANCO 
HENAO 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal como trabajador 
de Campo para apoyar la ejecución 
de las diferentes actividades 
Agropecuarias, ambientales en las 
diferentes unidades productivas del 
Centro Latinoamericano de Especies 
Menores, vigencia 2023. 

176 10.800.000 
Contratación 

Directa 

2022, 
CO1.PCCNTR.3402242 

LUIS ABEL 
RODRIGUEZ 

GOMEZ 

 Prestar los servicios personales de 
carácter temporal , para apoyar la 
ejecución de  las diferentes 
actividades de tipo Agropecuarias, 
ambientales y de mantenimiento en 
las diferentes unidades productivas 
y ambientes del Centro 
Latinoamericano de Especies 
Menores, vigencia 2022. 

330 16.016.649 
Contratación 

Directa 

2022, 
CO1.PCCNTR.3403435 

VICTOR 
ALFONSO 

CRUZ ZAPATA 

Prestar los servicios personales de 
carácter temporal , para apoyar la 
ejecución de  las diferentes 
actividades de tipo Agropecuarias, 
ambientales y de mantenimiento en 
las diferentes unidades productivas 
y ambientes del Centro 
Latinoamericano de Especies 
Menores, vigencia 2022. 

330 16.016.649 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR 

2201003 ; 2021 

LUIS ABEL 
RODRIGUEZ 

GOMEZ 

Prestación de servicios personales 
de carácter temporal, de una (01) 
persona natural, para apoyar 
actividades Agropecuarias, 
ambientales y de mantenimiento del 
Centro Latinoamericano de Especies 
Menores, vigencia 2021. 

330 625.995 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR 

2201004 ; 

2021 

VICTOR 
ALFONSO 
CRUZ ZAPATA 

Prestación de servicios personales 
de carácter temporal, de una (01) 
persona natural, para apoyar 
actividades Agropecuarias, 
ambientales y de mantenimiento del 

330 15.625.995 
Contratación 

Directa 
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Centro Latinoamericano de Especies 
Menores, vigencia 2021. 

CO1.PCCNTR.2548922 ; 
2021 

 

JOSE DAVID 
VANEGAS 
RODRIGUEZ 

Prestación de servicios personales 
de carácter temporal, de una (01) 
persona natural, para apoyar 
actividades Agropecuarias, 
ambientales y de mantenimiento del 
Centro Latinoamericano de Especies 
Menores, vigencia 2021. 

210 

 

9.943.815 
Contratación 
Directa 

 

14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Tuluá, Valle del Cauca a los cuatro (04) días del mes de diciembre 

del 2023. 

 

 

 

 

JORGE IVÁN NOGUERA JIMÉNEZ 

 Subdirector (E) Centro Latinoamericano de Especies Menores 

 
 
Proyectó:   Marta Gutierrez – Contratación Servicios Personales CLEM 

Revisó:      Johanna del Pilar Jimenez Arana – Abogada                                                                                

   David Francisco Gálvez Saldarriaga- Profesional G04 – Coordinador Administrativa CLEM  
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ANEXO DEL CONTRATO 

1) Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás 
normas concordantes y complementarias; 2) Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento 
de las obligaciones contraídas del contrato (Electrónico o físico) ; 3) Participar en las reuniones 
que para la ejecución del contrato sean convocadas; 4) Entregar periódicamente y al finalizar el 
contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) 
a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados 
conforme a las normas y procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación y de 
acuerdo con el formato GD-F-004 Formato Único de Inventario Documental; 5) Entregar a la 
finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el supervisor del contrato lo 
solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para el cumplimiento del objeto del 
contrato; 6) Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, 
informar para su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información conocida 
por estos u otros medios durante la ejecución; 7) Colaborar en la elaboración de respuesta y 
suministro de información requerida por las autoridades y organismos de control del Estado 
Colombiano, en relación con la ejecución del contrato y de los asuntos relacionados con el mismo; 
8) Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la Entidad; 9) Cumplir con las 
normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente; 10) Entregar el examen médico pre-
ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus 
homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el 
profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 
723 de 2013 art. 18); 11) Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del 
Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios; 
12) Presentar ante el supervisor del contrato anexo a la segunda cuenta de cobro en el archivo de 
gestión contractual - GC, el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del curso 
“Integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción” de conformidad con lo establecido en la Ley 
2016 de 2020 Art 1° parágrafo 1°, bajo los lineamientos, herramientas tecnológicas y protocolos 
dispuestos por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 13) Mantener actualizados 
los sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña durante la 
ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en 
los informes de ejecución contractual parcial o final; 14) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión 
y riesgos laborales) de acuerdo con la normatividad vigente, aportando los soportes de pago los 
cuales deben ser validados para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido 
por la entidad correspondiente y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley; 15) No subcontratar las actividades propias del 
objeto contractual, salvo, que dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de 
recurso humano, para lo cual deberá tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, 
dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los 
Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos 
de los niños; 16) En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro 
de los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato (Electrónico o físico) y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda; 17) Desplazarse dentro y fuera del territorio 
nacional cuando sea requerido para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legalizar 
las ordenes de viaje de acuerdo con los términos y lineamientos del SENA una vez culminado el 
desplazamiento; 18) Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose 
en bases de datos, sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales 
se le haya concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil y 
administrativamente por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento, durante el plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más, conforme a las 
disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las 
demás que las complementen, sustituyan o modifiquen; 19) En cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del 
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ANEXO DEL CONTRATO 

Decreto 1273 de 2018 el contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual 
de los aportes del Sistema de Seguridad Social Integral, estos pagos podrán acreditarse mes 
vencido y únicamente por el sistema pila o de planilla asistida o el que determine el Ministerio del 
Trabajo. Cuando corresponda el contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes 
al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar (cuando corresponda); 20) El contratista deberá 
cumplir con los protocolos de bioseguridad de acuerdo con los lineamientos y medidas tomadas 
por el Gobierno Nacional, por las autoridades departamentales, municipales, distritales e 
institucionales. 21) El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol – SIGA del SENA, el cual se encuentra documentado en la plataforma 
CompromISO. 22) En cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA, el contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento de las 
políticas, los objetivos y requisitos de este y los aspectos e impactos ambientales que generan sus 
actividades contractuales; así mismo debe participar en actividades de implementación y fomento 
de un servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales y de eficiencia energética. 23) El 
contratista no ejercerá ninguna forma de violencia contra las mujeres y basada en género, actos 
de racismo o discriminación.  24) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual. PARÁGRAFO PRIMERO: Para poder adelantar por parte del SENA los 
trámites administrativos de pago de honorarios, el contratista debe acreditar previamente el 
cumplimiento de los requisitos y trámites administrativos que para el efecto establezca la Entidad 
y en los formatos dispuesto para esto. En caso de requerirse el desplazamiento del contratista 
para desarrollar actividades relacionadas con objeto del contrato, será informado por parte del 
supervisor para que adelante las gestiones necesarias, bien sea dentro del territorio nacional o 
fuera de este, de conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 2015 o la que la 
modifique y se encuentre vigente. PÁRAGRAFO SEGUNDO: Forma de pago. La Entidad 
presupuestará la orden de viaje y en caso de requerirlos otorgará los tiquetes aéreos antes de 
realizar el desplazamiento, una vez cumplida y legalizada la orden de viaje se continuará con el 
trámite de pago. PÁRAGRAFO TERCERO: El contratista se obliga a legalizar los gastos de 
desplazamiento causados en las órdenes de viaje, dentro de los 5 días siguientes a su finalización. 

No.1265-Diciembre 05-2023



 
 

                    GTH-F- 222 V05                                                 Pag 1 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  
EL DIRECTOR DE LA REGIONAL VALLE DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Subdirector (E) del Centro Latinoamericano de Especies Menores CLEM requiere 
contratar los servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el 
estudio previo que soportará la futura contratación. 
 
Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 
de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Latinoamericano de Especies Menores- Regional 
Valle, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por la 
Coordinación Administrativa del Centro CLEM, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 
de 2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar 
las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar los servicios personales de 
carácter temporal como trabajador de Campo para apoyar la ejecución de las diferentes 
actividades Agropecuarias, ambientales en las diferentes unidades productivas del Centro 
Latinoamericano de Especies Menores, vigencia 2023” 

 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

 
Se expide en la ciudad de Cali,  

 
 
 
 

 
FERNANDO JOSÉ MURIEL ANDRADE 
DIRECTOR REGIONAL SENA VALLE 

 
 

V° B°:   Dario Perez Viveros - Coordinador (e) del grupo de Talento Humano de la Dirección Regional.  

 
Proyectó: Angie Vanesa Rivera – Contratista Apoyo Administrativo CLEM  

Revisó: David Francisco Galvez- Profesional G04 – Coordinador Administrativo CLEM 

Vo Bo: Jorge Ivan Noguera Jimenez – subdirector (E) del Centro CLEM 

 
Anexo: Estudio previo y Análisis del Sector 
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
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del servicio, 

afectar la

Gestión 

Institucional y 

atrasar

el proceso de 

contratación

del servicio.

B
a

ja

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e

ra
d

o

S
E

N
A

 

Quien realiza los estudios 

previos debe tener claro

los requisitos a cumplir para 

realizar la

contratación, definir las 

necesidades a contratar, el

objeto a contratar.

M
u

y
 b

a
ja

M
e

n
o

r

B
a

jo No

C
o

o
rd

in
a

c
io

n
e

s
 d

e
l 
C

e
n

tr
o

Planeación 

Suscripción 

del 

contrato 

A través de lista de 

chequeo.

En la 

planeación 

del proceso 

10

E
s
p

e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Enfermedad por Covid-19,

 que puedan

generar incapacidad 

discapacidad,

muerte del contratista entre 

otros

Afecta la 

satisfacción de la 

necesidad que se 

pretende cubrir 

con el contrato

M
e

d
io

M
a

y
o

r

A
lt
o

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Aplicar los protocolos de 

bioseguridad y seguir los 

lineamietnos  del Sistema 

de Seguridad y

Salud en el Trabajo.

M
e

d
io

M
o

d
e

ra
d

o

M
o

d
e

ra
d

o

SI

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
u

p
e

rv
is

o
r 

Ejecución Liquidación
Verificación permanente 

por el supervisor
Permanente

1

G
e

n
e

ra
l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
io

n

R
e

g
u

la
to

ri
o Expedición de normas que

impongan nuevos tributos,

impuestos o cargas parafiscales

que pueda afectar el equilibrio

económico del contrato

Genera carga

adicional a las

previstas puede

afectar a

cualquiera de las

partes del contrato

M
e

d
io

M
e

d
io

A
lt
o

B
a

jo

Las partes de mutuo

acuerdo determinarán la

forma de retormar el

equilibrio contractual a fin

de no generar perjuicio para

las partes

M
e

d
io

M
o

d
e

ra
d

o

B
a

jo

Si

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

Ejecución Liquidación
Permanente consulta y 

actualizacion normativa
Permanente

*  En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO LATINOAMERICANO DE ESPECIES 
MENORES-VALLE

Fecha y Hora Sistema: 2023-11-29-6:58 p. m.

36-02-00-076-
912510

MHlemarque LUZ  ELENA MARQUEZ PELAEZReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 123 Fecha Registro: 2023-01-06 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-076-912510  CENTRO LATINOAMERICANO DE ESPECIES MENORES-VALLE

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 714.968.065,00 Valor Total Operaciones: 1.800.000,00 Valor Actual.: 716.768.065,00 Saldo x 
Comprometer: 2.937.637,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 123 Fecha Registro: 2023-01-06 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

912510  CENTRO 
LATINOAMERICANO DE 
ESPECIES MENORES-
VALLE

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

2023-11-17 1.137.637,00

2023-11-29 1.800.000,00

2023-11-15 714.968.065,00 -1.137.637,00

Total: 714.968.065,00 1.800.000,00 716.768.065,00 2.937.637,00 0,00

Objeto: SERVICIOS PERSONALES: GARANTIZAR PRESUPUESTO PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS PERSONALES ACCIONES REGULARES DEL SENA-CLEM REGIONAL VALLE VIGENCIA 2023 RAD CPE No. 76-9-2023-
000075

Firma Responsable

1 de 1Página

Firmado digitalmente por David F. 
Galvez S. - Coordinador Grupo 
Apoyo Administrativo 
Fecha: 2023.11.29 19:00:06 -05'00'
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES  

 

EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO LATINOAMERICANO DE ESPECIES MENORES 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL VALLE CERTIFICA 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2023, entregado a la 

Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para este perfil se 

encuentra incluido en éste.      

Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal como trabajador de Campo 
para apoyar la ejecución de las diferentes actividades Agropecuarias, ambientales en las 
diferentes unidades productivas del Centro Latinoamericano de Especies Menores, 
vigencia 2023. 

 

Se expide en la ciudad de Tuluá, a los Cuatro (04) días del mes de diciembre del 2023. 

 

 

___________________________________ 

JORGE IVÁN NOGUERA JIMENEZ 

SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO LATINOAMERICANO DE ESPECIES MENORES-CLEM 

 

Proyectó:  Marta Gutierrez –Contratacion Servicios Personales CLEM  
Reviso: David Francisco Galvez- Coordinador Administrativo CLEM 
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PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  
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